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TIENE EN CUENTA CONTESTACION  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)    

 

1. NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA1  

 

Se incorpora la notificación enviada por el llamante en garantía NUEVA EPS a 

ESPECIALIDADES MEDICAS METROPOLITANAS S.A., al correo 

gerencia@emmsa.com.co, con acuse de recibido y confirmación de lectura del 

2023/10/02, tal como fue exigido en auto diado el 13 de septiembre de 20232, con la 

advertencia que la notificación se logró en el término previsto en el artículo 66 del 

Código General Del Proceso.  

 

2. CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA3  

 

Téngase en cuenta la oportuna contestación de ESPECIALIDADES MEDICAS 

METROPOLITANAS S.A.S. – EMMSA, al llamamiento en garantía formulado por NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD – NUEVA EPS S.A.   

 

                                NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 

 
1 Carpeta 02. Archivo 11 y 12 
2 Archivo 10. Cuaderno 02 
3 Archivo 13. Cuaderno 02. 
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